
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA GRUPO CERVANTES. PAPELERIA CERVANTES C. A, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2013. 

GUAYAQUIL, 26 DE MARZO DEL 2014 

En cumplimiento de los alepcuiciones lepeles y reglamentarias emitidas por la Superiendendia ce Compañias, pongo a vuestra consideración, el inferme de comisario ae 
Ja Compañía, crresponerante al Ejerioo Contable comprendido entre 1 de enero y el 31 de 
Álciembre del año 2013,   

He piasmaco las funciones de Comisario, en estrizo cumplimiento del Art. 279 de la Ley de Compañías, vericanco le labor de les somiretracores Y levanto > Cabo Una ESmprotacón extra del desempeño de fue labora 

  

  Los administradores han mantenico a canolidas les normsas implantados por lus resaucioras de la Jume Genera: ce accenistas, cumpience las tareas encomendadas, y generando 
“además la colaboración necesaria para el ejercido del comisario 
Ko revisado los documentos dela empress y los os contables, mismos que respaldan la txisienca Jurcics y cortavie de GRUPO CERVANTES. PAPELERIA CERVANTES CA, ce igual manera la contatilzacón de las trarsaccones y/o operaciones que o 0 0N $e sarro en as Seividaces aconomuca dirante el escri Corcale dl aña 20    
El registro ce las transacciones comerciales y más operaciones económicas se encuentran devidamente respaldados por los comprobantes de vemas tratados en el Reglamento de 
Eongrobartes de Vente detención y oacumanics Complementaros gent. y que regoran en los arcos de Y a . mismos Que 
están a consideración Ue los señores aecionistes y mae usuanc para Jst fines legales Eorresponalenes. 

  

    

GRUPO CERVANTES, PAPELERIA CERVANTES C. A,, en estricto apego a as normas 
Establecicas enla Ley de Regimen Tibutoro Interno, aciero al impuesto a la Rento, misma 
Que sara decrads en el fomularo 301 dentro del plazo que emabiece la hóma 04 Reglamento de la Ley en meteria. :   

Debo manttestar también, el estto complmiento de 
GERVANTES GA. con terceros, esto as, proveedoras, Superinter: Seracio de Rentas Íntemas, etc, de ¡gual manera, en estrcta observanca con las normas 
estabieióas por les organismos Ce control, la emgresa formuló sus estodos Ninanciros en 
pego a las Normas Internacionsles de Información Financiera 

    

  

  Finalmente, an honor a la Verdad y habiendo revisado 3 cabalidad los aspertos 
sobresalentes de los Estados Financieros emiidos por ol departamento comabia, concluyo de que estos, gresentan uma estrucira financiera cemable para ln empreso, devido 8 Que 
Gus pasivos están respaldados con ls actos, que, abalzan la establdad dela empresa. 
De esta manera, concluya con la labor encomendada: Coni señores eclonistas que ustedes 
dorecirán ri funcn, que en todo caso, es el producto del sincero interés de serve como pong le Loy. 

 


